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En  la  Ciudad  de  Vllahermosa,  Capital  del  Estado  de  Tabasco,  el  seis  de  mayo  de  dos  mil
veintidós, reunidos en la Sala de Juntas de la Dirección de Asuntos Jurídicos del H. Ayuntamiento
Constitucional de Centro, Tabasco, sita en Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia
Tabasco 2000; los CC. Lic. Gonzalo Hernán Ballinas Celorio,  Director de Asuntos Jurídicos,
M.A. Gustavo Arellano Lastra,  Director de Administración y M. Aud.  Elia Magdalena De La
Cruz    León,    Conti.alora    Municipal;    en    su    calidad    de    Presidente,    Secretario   y   Vocal,
respectivamente,  del  Comité de Transparencia del  H.  Ayuntamiento de Centro,  para efectos de
analizar las documentales susceptibles de ser clasificadas como confidenciales y reserva parcial,
solicitada  por la  Dirección  de Asuntos Jurídicos,  mediante oficio  DAJ/1030/2022,  con  relacjón a
la  solicitud  de  información  realizada  a través  de  la  Plataforma  Nacional  de Transpa[encia.  con
número  de folio  271473800014822,  radicada  bajo  el  número  de  expedTehte  de  control  internó
COTAIP/0148/2022,   a  través  de  la  Plataforma  Nacionat  de  Transparencia;   este  Comité,  de
conformidad  con  los de  los  artículos 43,  44 fracción  1 y  11  de la  Ley General  de Transparencia  y
Acceso a la  lnformación  Pública,  47,  48,  fraccigneé  1  y 11  de la  Ley de Transparencia y Acceso a
la  lnformación  Pública del  Estado de Tabasco,  es competente para confirmar la clasificación de
la información y reserva parcial  número `;DAJ/AR/001/2022"

ANTECEDENTES

Mediante  oficio  número  DAJ/1030/2022,  de fecha  28  de  abril  de  2022,  fue  tumada  la  solicitud
hecha     en     el     Portal     Nacional     de     Transparencia,     deducido     del     expediente   ~núrnheTo
COTAIP/0148/2022, con número de Folio PNT 271473800014822, relativa a:

``A QUIEN CORRESPONDA

Titular de la Unidad de Tran'sparencia del
H. AYUNTAMIENTO  DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO
En apego en los artículos,3 . 6, 4,16,17,18, 22,130,132,  t31,13
y  Acceso  a  la  lnfomacíón  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  Número  de  Folio:  271473800014822,
dictado   ei   día   o6   de   abrii   de   2o22   en   ei   Expédiente   intemo   con   numero:   CoTAip/025i   -
27i4738oooi4822,  recaído en  ia Soijcitud de acgeso a ia infomaéión foiio:  27i4738oooi4822,  hago
la  aclaración  al  acuerdo  de  prevención  para  hácer la  identificaéión  clara  y  precisa  de  los  datos  e
información que se requiere:
Nombre o denominación socjal del solicitante: xxxx xxxx xxxx xxxx
lnformación qiJe requiere: _  -.-j--.`,-  -

•      Solicito  El informe trimestral por escrito al Ca'bildo,  de las actividades realizadas conforme a lo señalado en
esta  Ley,  así como con  relación  al  Plan  Muhicipal de  Desarrollo y al  Programa Operativo Anual;  durante el
periodo del 01  de enero de 2021  al 31  de marzo de 2022.

•      Solicito los infomes 6or escrito a través del presidente municipal, al titular del Ejecutivo del  Estado, cuando

::tb:i::íy':ia°'icr:%a:3T::::bi¡:C::ecnat::::a::'dd°ei::r¡%'d¥Uoní¡Cd:{:'n::o':eq23Tr3Saie2C3úd:'j°ur,toe:ey2Soe2gtu.r¡dad
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•      lnforme trimestral  por escrito al  Cabildo,  de las actividades realizadas conforme a  lo señalado en  esta  Ley,
así como con  relación al  Plan  Municipal de Desarrollo y al  Programa Operativo Anual; y Las demás que les
otorguen esta Ley y demás disposiciones aplicables. del periodo 01  de enero de 2018 al 23 de Julio de 2021.

•      Solicito  la  relación  de faltas temporales al presidente  municipal  o el  presidente del  Concejo según  el caso,
o  por quien  temporalmente  lo  substituya  en  la  forma  que  previene  e§ta  Ley  durante  el  periodo  del  01  de
enero de 2018 al 23 de Julio de 2021.

•      Solicito  la  relación  de  regidores  que,  excepto  cuando  se trate  de sesiones  reservadas,  podrán  solicitar  al
Cabildo, mediante escrito, copia certificada de las actas de sesiones para fines lícitos, que deberán señalar
con claridad en su  petición durante el periodo del 01  de enero de 2018 al 23 de Julio de 2021.

•      Solicito los lineamientos de desarrollo social en el Municipio,  integrándolos de manera coherente en el plan
de Desarrollo Municipal, con la participación de las dependencias y entidades competentes y de las diversas
expresiones y fomas  de  organización  comunitai.ias  durante  el  periodo  del  01  de  enero  de  2018  al  23  de
Julio de 2021.

•      Solicito  los convenios fimados entre el  Poder Ejecutivo del  Estado y el Ayuntamiento;  contengan
materia agropecuaria, pesquera y forestal, los programas de fomento y promoción socioeconómica
para el desarrollo del Ivlunicipio durante el poriodo del 01  de enero de 2018 al 23 de Julio de 2021.

•      Solicito la las normas de control, fiscalización, contabilidad y auditoría que deben observar las dependencias,
órganos y organismos municipales, conforme a los lineamientos que determine el Comité Rector del Sistema
Nacional de Fiscalización por conducto del Órgano Superior de  Fiscalización del  Estado durante el periodo
del 01  de enero de 2018 al 23 de Julio de 2021.

•     Solicito  los  recursos  administrativos  interpuestos  en   contra  de  los  acuerdos`  dictado§\  por  el
presidente  municipal  o  primer concejal  o  por el  propio Ayuntamíento durante el  periodo  del 01  do
enero de 2010 al 31  de diciembre de 2021.

•      Solicito las propuestas de solución a los problemas de su ocimiento, a efecto de atender los ramos de la
administración  municipal  en  materia  de:  lgualdad  de' Género,  de  Fomento  Económico;  de  Participación
Social  y  Atención   Ciudadana;   de  Atención   a  ,Grupos  Vulnerables,   Adultos   Mayores  y   Personas  con
Características   Especiales;   de   Hacienda,   pFésidida   por  el   síndico,   de   las   comisiones   presentarán   al
Ayuntamiento durante el periodo del 01  de enero de 2018 al 09 de Agosto de 2021.

•      Solicito saber las normas de las disposiciones reglamentarias que se someten a expedición o refomas, que
fueron   sometidas   a  discusión   para   ,la  aprobación   de   las   normas  municipales,   donde  únicamente   los
integrante  del  Cabildo  y  el  secretarto  del  Ayuntamiento  aprueban  un  proyecto  de  norma  municipal  por
votación  de la  mayoría de los integrante del Ayuntamiento,

•      Normas  en  Hacienda  Municipal,  Norma  municipal  en  Obras,  ordenamiento  territorial  y  serviciQs
municipales;    NoriTia    municipal    en    Fomento    del    desarrollo;    Norma    muricipal    en    Justicia
administrativa municipal;  Norma mLJnicipal en Organización de la administración  pública municipal;

#caipT,u:Lcig:'.ter:,Dyivvei:,i:::F:::p:if|taárceus'::aEti:'i:?s.eywj::,gn¥spyeT.i:i.d=::::,Lam'::;#:=:
municipal en Seguridad en instalaciones públicas y privadas y PFotección Civil; Norma municipal en
Seguridad  pública  y  tránsito  municipal,  respectivamente, ,cuando  asuma  la  prestación  de  estos
servicios; y normas murticipal en Protección al ambi,ente.,  ''
Las  nomas  expedidaspor los  ayuntamiento§  que sean  de carácter general,  serán  obligatorias  a
partir de su publicaciórv, salvo disposición en contraFÍo, la que deberá hacerse en o1 Periódico Oficial
del   Estado,  así  como  en   lugares  públicos  y  visibles  d®  Ia  cabecora  municipal  y  en  su  caso
delegaciones, lo que ceilificará el secretario del ,Ayuntamiento durante el periodo del 01  de enero de
2009 al 30 de septiembre de 2021,

páiicot::odse,poo.rdeé=
•     Solicito   los   recursos  administrativos  interpuestos  en  contra  de   los  acuerdos  dictados  por

presidente municipal o  primer concejal  o  por el  propio Ayuntamiento  durante el
enero de 2010 al 09 de Agosto de 2021.

•      Solicito  las  sugerencias  realizadas  por el Ayuntamiento  al  Ejecutivo  del  Estado todas  aquellas  medidas  o

?..,.._
disposiciones que no siendo de su competencia tiendan a fomentar la prosperidad y el bienestar público del
Municipio y  su  desarrollo  económico,  cultural  y  social,  los  convenios  para  la  administración  y  custodia  de
zonas federales,  los  planos y  la  ubicación  de  los  bienes  inmuebles  de  su  patrimonio  del  H.  Ayuntamiento
durante el periodo del  01  de enero de 2018 al  09 de Agosto de 2021.
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Solicito las propuestas de solución a los problemas de su conocimiento, a efecto de atender los ramos de la
administración  municipal  en  materia  de;   lgualdad  de  Género,  de  Fomento  Económico;  de  Participación
Social  y  Atención   Ciudadana;   de  Atención   a   Grupos  Vulnerables,   Adultos   Mayores  y   Personas  con
Características   Especiales;   de   Hacienda,   presidida   por  el   síndico,   de   las   comisiories   presentarán   al
Ayuntamiento durante el periodo del 01  de enero de 2018 al O9de Agosto de 2021.

•      Solicito  las  sugerencias  realizadas  por el Ayuntamiento  al  Ejecutivo  del  Estado todas  aquellas  medidas  o
disposiciones que no siendo de su competencia tiendan a fomentar la prosperidad y el bienestar público del
Municipio y  su  desarrollo  económico,  cultural  y  social,  los  convenios  para  la  administración  y  custodia  de
zonas federales,  los  planos  y  la  ubicación  de  los  bienes  inmuebles de  su  patrimonio  del  H.  Ayuntamiento
durante el periodo del 01  de enero de 2018 al 05 de Agosto de 2021.

•      Solicito las propuestas de solución a los problemas de su conocimiento, a efecto de atender los ramos de la
administración  municipal  en  materia  de:   lgualdad  de  Género,  de  Fomento  Económico;  de  Participación
Social  y  Atención   Ciudadana;   de  Atención   a   Grupos  Vulnerables,   Adultos   Mayores  y   Personas  con
Características   Especiales;   de   Hacienda,   presidida   por  el   si'ndico,   de   las   comisiones   presentarán   al
Ayuntamiento durante el  periodo del 01  de enero de 2018 al 05 de Agosto de 2021.

•      Solicito  las  sugerencias  realizadas  por el Ayuntamiento  al  Ejecutivo del  Estado  todas  aquellas  medidas  o
disposiciones que no siendo de su competencia tiendan a fomentar la prosperidad y el bienestar público del
Municipio y  su  desarrollo  económico,  cultural  y  social,  los convenic)s  para  la  administración  y  custodia  de
zonas federales,  los  planos  y  la  ubicación  de  los  bienes  inmuebles de  su  patrimonio  del  H.  Ayuntamiento
durante el periodo del 01  de enero de 2018 al 09 de Agosto de 2021.

•      EI  Oficio de validación  de  la  revisión del  Programa  ]nterno de  Protección  Civil completo dürante e+periodo
del 01  de enero de 2010 al 31  de diciembre de 2021.

•      El  oficio del  dictaminen  y autorización  de  Programas  lnternos de  Protección  Civil  su  costo varía según  los
metros cuadrados de su edificación tal como lo enmarca lafracción  1 del artículo 110 de la Ley de Hacienda
del  Estado de Tabasco,  durante el periodo de los añc6 2018, 2019, 2020 y 2021.

•      Programa  lntemo  de  Protección  Civil,  desarrollado  conforme  a  la  estructura  que  marca  el  Artículo  33  del
Reglamento  de  la  Ley  de  Protección  Civil  deL Estado  de Tabasco  durante el  periodo  del  año  2019,  2020,
2021.

•      Programa  lnterno de  Protección  Civil  o  un  Plan  que se  llevará  a  cabo  en  cada  uno  de  los  inmuebles  para
disminuir posibles  riesgos  previamente'identificados y  estar en  condiciones  de  aterider la  eventualidad  de
alguna emergencia o desastre, cuyo trámite y aprobación estará previsto en el Reglamento de la Ley Estatal
de Protección  Civil durante el periodo del año 2018,  año 2019,  año 2020 y año 2021.

•      Acta de  instalación  de  la  unidad  de  evaluación  del desempeño  (UED)  del  municipio del  añQ 2Q16r del a^ño
2020 y del año 2021.

•      Reglamento  interno del comité de planeación para el desarrollo municipal del periodo del año 2015.
•      Reglamento interno del comité de planeación para el desarrollo municipal'del periodo del año 2021.
•      Reglamento interno del comíté de planeación  para el desarrollo munícip,al,derperiodo del año 2019.
•      Formato de  los  montos que` reciban,  las obras y acciones  a  reanzar del  FAIS y  Formato de  información  de

aplicación de recursos del FORTAMUN del primer trimestre de 2021, del tercer trimestre de 2019, del cuarto
trimestre de 2020.
Medio de notificación. EI¿ctrónico a tTavés del sistema de' solicitudes de acceso a la información de la
PNT"  _..(Si¢.).

Con  oficio  DAJ/1030/2021,  de fecha 28 de ab[íT de 2022,  se jnfomó,  que  respecto con el fin de

g:::tuamyp:,Tieení:t:ri°a:ec::,::'de°n'vS,:updr°qnuuen:'eóeqnuceu::t:ae::Star:¡t°ar£::n|:#°asc,dóant%Suydae#:::,8:ié€
pueda  dañar  la  estabilidad  financiera  y  económica  del  estado  y  los  municipjos  ,   mismo  que
actualiza  la  hipótesis  prevista  en  el  artículo  121,  fracciones  Xvl,  de  la  Ley  de  Transparencia  y
Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  con  el  fin  de  dar  cumplimiento  a  lo
solicitado,  en  el  entendido  de  que  en  dicha  documental  existen  datos  que  es  un  impedimento
contundente por lo que es necesario gestionar la reserva parcial de la información.

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035.
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CONSIDERANDO

De  conformidad  con  el  artículo  113,  fracción  Xlll,  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y
Acceso  a  la  lnformación  Pública  y  121,  fracción  Xvl  de  la  Ley  de  Transparencia  y Acceso  a  la
lnformación Pública del  Estado de Tabasco,  que a la letra señala:

a)         Ley General de Transparencia y Acceso a la lnfomación pública:

"...    Articulo   113.    Como   información   reservada   podrá   clasificarse   aquella   cuya

publicación:   ...  [...]
XIII.  Las que  por disposición  expresa de  una ley tengan tal  carácter,  siempre que  sean
acordes  con  las  bases,   principios  y  dispos.iciones  establecidos  en  esta  Ley  y  no  la
contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.

b)         Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del   Estado  de
Tabasco:

"...Articulo   121.   Para   los   efectos   de   esta   Ley,   se   consídera   información   reservada   la

expresamente clasificada por el Com-ilé de Transparencia de cada uno de los Sujetos Obligados,
de  conformidad  con  los  criterios  establecidos  en  la   Ley  General  y  en  la  presente  Ley.  lÁ
clasifiicación de la información procede cuando su publicación:  . . . [. . .]
XVI. Se trate de infomación cuya divulgación pueda dañar la estabilidad fiinanciera y
económica del estado y los municipios

Ahora bien,  los  Lineamientos Generales en  Materia de Clasificación  y  Desclasificación  de
la información,  así como para la  Elabo[a'ción de Versiones Públicas,  señalan  lo siguiente:

Séptimo. La clasfficación de la infgímación se llevará a cabo en el momento en que:
1.   Se reciba una solicitud,de acceso a la información
11.   Se determine mediante resolución de autoridad competente

'. . .'

U9nras|:ym°prdeeune

:,,.,~.-

Octavo. Para fundar la clasíficacjón de la información se debe señalar el ariículo, fracción, inciso,
párrafo  o   numeral   de   la  ley   o  tratado   intemacional   suscritg  por  el   Estado   mexicano  que
expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación  se deberán  señalar las razgnes o 'óircunstancias especiales que lo
llevaron a concluir que el caso pariicular se ajusta al supúesto previsto por la norma legal invocada
como fundamento.
En  caso de  referirse  aí información  reservada,  la  motívación  de  la clasificación  también  deberá
comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
'. . .J
Trigésimo segundo.  De confomidad con el ariículo  113, fracción XIIl de la Ley General,  podrá
considerarse como infoímación reservada, aquella que por disposición expresa de
Tratado lntemacional del que el  Estado mexicano sea parie,  Ie otorgue tal carácter siempre qüé
no se contravenga lo establecido en la Ley General.

Para que se actualice este supuesto de reserva, Ios sujetos obligados deberán fundar y motivar la
clasificación  de  la  información,   señalando  de  manera  específica  el  supuesto  normativo  que
expresamente le otorga ese carácter.

HECHOS

Proiongación de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C. P. 86035.
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Del   análisis  realizado,   se  esti.ma  que  es  procedente  clasificar  como  restringida  en  su

1j::ab:f;:;:,r::n{rjs:::Sa:ocs?in¥:r:;a!ie;n::;Tcra:C#;tnéAie:f:T:::n:t§;:ir::':,=r:=t=a::ya:£:§;;s;d:rr:°c,%:n=ay§s:
consideran  apropiado,  procedan  a  clasificar  como  restringida  en  su  modalidad  de  reservada
parcialmente, toda vez que surge a la vida jurídica la hipótesis prevista en el arti'culo  121, fracción
Xvl, de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco, a como
se detalla en el sigujente Cuadro de Clasificación:

DOCUMENTO                TIPO DE           INICIO           PIAZO DE
F{ESERV           I]E  LÁ                     LA

A        RESEFiv         F`ESERVA
A

MOTIVO  DE  LA          SEF`VIDOFt
CLASIFICACIÓN         PÚBLICOPARA

RESERVADA            EL RESGUARDO

FUENTE Y
AF{CHIVO DONDE

FUDICA LA
INFORMACIÓN

:=#hgTLíesde#t:r,dg##aTaTÉa:L¡¡£#:ígLE+gLTdae#ñgoestftag:gLg#
los artículos  111  y  112 fracciones  1,11  y  111  de  la  Ley  de Transpa'rencia y Acceso  a  La  lnfomación
Pública del Estado de Tábasco:

/

1.- La divulgacjón de la  información  representa  Lm  riesgo  real,  demostrable e identjficable

##ou:,i,#nmm:*:#i=*mT|yb#:éoñehiÉ=t:::#\#:=#H,gado,quemeste
caso  es  ha  Secretaría  de  Desarrollo  Agropecuario,  ForestalY  Pesca;  se  manifiesta  que  m  es
susceptible  de   entregarse   dicha   información,   en   virtud   que  es   información   reservada   con
fundamento  en  la  causal  prevista  en  el  ,artículo   121,   fracción  XM   de  la   multicitada   Ley  de
Transparencia  Estatal,  ya  que  difundLr  dichos  datos,  genera  el  riesgo  latente  que  las  cuentas
administradas  por  este  Sujeto  Obligado,  puedan  ser  objeto  de  delitos  informáticos,  tales  como
fraudes,  accesos a la banca electrónica no autorizados, robos u otros.

éÉÉ2E=

11.-El  riesgo de perjüicio que supondría la divulgación supera el  interés público general de
que se difunda; y

Prolongacjón de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035
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La divulgación de la información  representa  un  riesgo real,  demostrable e identificable de perjuicio
significativo   al   interés   público   o   a   la   seguridad   financiera   de   la   Secretaría   de   Desarrollo
Agropecuario,  Forestal y Pesca; efectivamente, divulgar la información relativa al número de cuenta
y  clabe  interbancaria,  mediante  las  cuales  este  Sujeto  Obligado,  recibe,  ejerce  y  administra  los
recursos a  su cargo,  representa un  riesgo real,  demostrable e identificable,  pues al ventilarse los
datos  se  corre  el  riesgo  de  que  cualquier  persona  interesada  en  afectar  el  patrimonio  de  dicho
Sujeto  Obligado,   realice  acciones  tipificadas  como  delitos,  tales  como  fraude,   acceso  ilícito  a
sistemas informáticos, falsificación de títulos de crédito,  entre otras,  por lo que,  dicho riesgo cobra
vigencia  y  permite  activar el  supuesto  contenido  en  la  fracción  Xvl  del  artículo  121  de  la  Ley  de
Transparencia  del  Estado,  mismo  que  refiere  que  será  reservada  aquella  información  con  su
divulgación pueda dañar la estabilidad económica y financiera del  Sujeto Obligado.

Debe  precisarse,  que  los  recursos  que  se  manejan  en  dicha  cuenta,  son  recursos  públicos,
destinados a la operatividad de los programas,  actividades y facultades que están  previstas en el
marco legal  para  que el Sujeto Obligado cumpla con sus funciones;  en ese sentido,  de afectarse
dichos  recursos económicos  derivado de actos delictivos,  se afectaría  gravemente  la estabilidad
económica y financiera del Sujeto Obligado,  y en consecuencia su capacidad de cumplir con sus
funciones.

Entonces, de publicarse los datos que se reservan media,nteel presente acuerdo, y concretarse la
ejecución  de  los  delitos  antes  descritos,  existiría  un  perjuicio  significativo  a  la  población  que  se
beneficia de los recursos que administran a través de dicha cuenta bancaria, además, la divulgación
de dicha infomación, debilitaría la salvaguar,da exigida por la Ley de manejo de datos relacionadas
con  las cuentas bancarias del Sujeto Oblúado,  por lo que,  de darse a conocer dicha información,
generaría  un  incentivo  perverso  que  fa`cilitaría  su  mal  uso  e  incluso  la  comisión  de  conductas
delictivas en  periuicio del Sujeto Oblúado titular de la cuenta bancaria.

El  riesgo  de  perjuicio  que  supondría  la  divulgación  supera  el  interés  público  general  de  que  se
difunda;  resulta  evidente que  dar a  conocer dicha  información,  conlleva  un  riesgo  al  incentivar la
comisión de delitos en contra de los recursos públicos que este sujeto obligado administra, pues al
dar  a  conocer  el  número  de  cuenta  bancaria  y  clabe  interbancaria,  se  podrían  cometer  actos
delictivos en  contra del  patFimonio del  Sujeto Obligado,  lo  cual  se traduciría  en  p`erjuicios  directos
al  público en  general.

Resulta lógico entoncesr que,  de generarse los aludidos delitos,  se ocasionarían graves perjuicios
a la población destino de los recursos e indudablemente,a la estabilidad económica y financiera de
la Secretaría de Desarrollo Agropecuario,  Forest,at y Pesca.

En ese tenor,  en caso de publicarse tales datósí es altamente probable que al darse a conocer la
información reservada se actualice el daño,que'se pretende evitar.

lll.- La limitación se adecua al  principio de proporcionalidad y representa el  medio menoá=
restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

En   el   presente   caso   se   limita   el   acceso   parcial   al   número   de   cuenta   bancaria   y   la   clabe
interbancaria,  pcm  medio  de  los  cuales se  manejan  los  recursos  públicos  no  así  la  totalidad  del
contrato requerido,  por lo que el soli.citante podrá conocer gran parte de los elementos solicitados,
en virtud que la naturaleza de los ya mencionados,  no permite que se den conocer.
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Debe  entenderse  que  la  clasificación  de  la  información  se  realiza  con  la  finalidad  resguardar  en
todo momento el interés general,  por lo que las intenciones del solicitante, se constituyen como un
interés particular que no debe prevalecer sobre la colectividad, además, el conocer los números de
cuenta   bancaria   y   clabe   interbancaria   en   nada   abona   con   la   cultura   democrática   de   la
transparencia, puesto que los mismos no reflejan que el gasto público se esté ejecutando conforme
lo determinan las normas jurídicas aplicables.

Lo  manifestado  en  los  párrafos  anteriores,  tiene  sustento  en  la  interpretación  que  el  Pleno  del
lnstituto  Nacional  de Acceso  la  lnformación  Protección  de  Datos  (lNAl,  antes  lFAl),  realizó  en  el
Criterio  12/09,  cuyo rubro texto establecen  lo siguiente:

Número  de  cuenta   bancaria   de  los  Sujetos  Obligados  es  clasificado  por  tratarse  de
información  reservada.  El  número de cuenta  bancaria de las dependencias entidades,  debe ser
clasificado  como  reservado  con fundamento  en  lo  dispuesto  en  el  ahículo  13,  fracción  de  la  Ley
Federal de Transparencia Acceso la  lnformación Pública Gubemamental,  en  razón de que con su
difusión se estarla revelando información directamente vinculada con actividades de prevención de
los delitos.  Lo anteriores asi en virtud de que se trata de  información que sólo su titular personas
autorizadas poseen, entre otros elementos, para el acceso consulta de información patrimonial, así
como  para  la  realización  de  operaciones  bancarias  de  diversa  índole.  Por  lo  anterior,  es  posible
afirmar que  la difusión  pública del  mismo facilitaría que  crualquier persona  interesada en  afectar el
patrimonio  del  titular  de  la  cuenta,  realice  conductas  tendientes  tal  fin  tipificadas  como  delitos  -
fraude, acceso ilícito sistemas infomáticos, falsificación de titulos de crédito, entre otros- con lo que
se  ocasionaría  un  serio  perjuicio  las actividadés de  prevención  de  los delitos que llevan  cabo  las
autoridades  ccmpetentes.  Además,  la  publicidad  de  tos  números  de  cuenta  bancarios  en  nada
contribuye la rendición de cuentas la tranéparencia de ia gestión gubernamental, esto es, un número
de  cuenta  bancario,  como  tal,  no  refleja  el  desempeño  de  los  servidores  públicos  sino,  por  el
contrario: su difusión podria actualizar un daño presente,  probable específico los principios jurídicos
tutelados por la propia Ley Federal de Transparencia Acceso la lnformación Pública Gubernamental.

Expedientes:
3000107  EI Colegio de México -AJonso  Lujambio lrazábal
2284/08 lnstituto politécnicó Nacional -María Marván  Laborde      ,
2680/08 lnstituto Mexjcano del Seguro Social -Jacqueline Peschard Máriscal
0813109 Secretaría de Educación Pública -Alonso Gómez-`Robledo V.
2824/09  Secretaría de Agricultura,  Ganadería,  Desarrollo  Rliral,  Pesca Alimentación  -Jacqueline
Peschard Mariscal

Por lo antes expuesto, fundado y motivado en los apartados que anteceden, se actualizan los
supuestos del  articulo  121,  fracción  Xvl,  de la  L'ey  de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación
Pública del  Estado de Tabasco,  relacionado cQn el diverso  113, fracción Xlll, de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la lnfomación Pública, concatenado con los numerales Séptimo, Octavo
y Trigésimo Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y
de la información, así como para  la elaboración de versiones públicas.

Por ello es de acordarse y:
SE ACUERDA

desclasificación#
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Primero.  Con fundamento  en el  artículo  121,  fracción Xvl,  de  la  Ley de Transparencia y Acceso a
la  lnformación  Pública  del  Estado  de Tabasco,  relacionado  con  el  artículo  113,  fracción Xlll,  de  la
Ley  General  de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública,  mismos  artículos  que  guardan
relación  con  los apartados Séptimo,  Octavo y Trigésimo Segundo de  los Lineamientos Generales
en  Materia de Clasificación y  Desclasificación  de la  lnformación,  así Como  para  la  Elaboración  de
Versiones  Públicas,  se  acuerda  la  reserva  parcial  de  información,  quedando  inscrito  en  el  índice
bajo  el  número  DAJ/AFVOO1/2022,  en  razón  de  haberse  actualizado  los  supuestos,  así  como  la
prueba  de  daño,   conforme   los  documentales   presentados  y  que  forman   parte   integrante  del
presente acuerdo.

Segundo.  Publíquese el  Índice  en  formato  abierto  en  el  portal  de transparencia y especialmente
como establece el  artículo 76 fracción XLvlll  de la  Ley de Transparencia y Acceso a la  información
Pública  del  Estado  de Tabasco,  referente  a  las  obligaciones  de transparencia;  leído  que fue  del
presente acuerdo, firman al margen y al calce quienes intervinieron." -------------------------------------

lntegrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional
del Municipio de Centro, Tabasco.

Director de Ásuntos Jurídicos
Presidente

Director de Administración
Secretario

¡EiE-
M. Aud. Elia Magdalena De La Cruz León-

Contralora Municipal
Vocal
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO
coMiTÉ DE TFnNspARENciA

SEslóN EXTRAORDI NARIA
CT107812022

Folio PNT:  271473800014822

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco,  siendo las trece horas del día seis
de mayo de dos mil veintidós, reunidos en la Sala de Juntas de la Dirección de Asuntos Jurídicos
del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco,  sita en Prolongación de Paseo Tabasco
número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  los CC.  Lic.  Gonzalo  Hernán  Ballinas Celorio,  Director
de Asuntos Jurídicos, M.A. Gustavo Arellano Lastra, Director de Administración y M. Aud.
Elia Magdalena De La Cruz León, Contralora Municipal; en su calidad de Presidente, Secretario
y  Vocal,  respectivamente,  del  Comité  de  Transparencia  del  H.  Ayuntamiento  de  Centro,  para
efectos  de  analizar  las  documentales  susceptibles  de  ser  clasificadas  como  confidenciales  y
reserva  parcial,  solicitada  por la  Dirección de Asuntos Jurídicos,  mediante oficio  DAJ/1030/2022,
con   relación   a   la  solicitud  de   información   realizada  a  través  de   la   Platafoma   Nacional   de
Transparencia, con número de folio 271473800014822, radicada bajo el número de expedLente cle
control interno COTAI P/0148/2022, bajo el siguiente: -----~L ----------

Orden del día

1.    Lista de asistencia y declaración de quórum.
2.    lnstalación de la sesión.
3.    Lectura y aprobación en su ca§o, del orden del día.
4.    Lectura  de  la  so]Ícitud  de  infoímación  con  número  de  folio  271473800014822,  radicada

bajo  el   número  de  expedk3nte  de  control   intemo  COTAIP/0148/2022,   a  través  de   la
Plataforma Nacional de Transparencia, y análisis de las documentales susceptibles de ser
clasificadas como confidenciales y reserva  parcial,  solicitada por la  Dirección  de Asuntos
Jurídicos,  mediante ofióio DAJ/1030/2022.

5.    Discusión y aprobación de la clasificación de la  infomación.
6.    Asuntos generales. t
7.    Clausura de la sesión.

Desahogo del orden del día

1.-Lista de asistencia y  declaración de quóru,m.  -ypara desahogar el primer punto del  orden
del  día,  se  procedió  a  pasar  lista  de  asistencia,  encontrándose  los  CC.  Lic.  Gonzalo  Hernán
Ballinas Celorio, Director de Asuntos Juríqicos, M.A. Gustavo Arellano Lastra, Director de
Administración  y  M.  Aud.  Elia  Magdalena  De  La  Cruz  León,  Contralora  Municipal;  en  su

g;'|dn::md¡:n::e::d%net:¡r:e.C_r:t=y_V±L=¥|V=e_n±:L:]_C_°T.¡:i±:±r=PL:::::=±_H.P
2.-lnstalación de la sesión. -Siendo las trece horas del día seis de mayo de dos mil veintidós,
se declara instalada la Sesión Extraodinaria de este Comjté de Transparencia .----------

3.-Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. -A continuación, el Secretario, procede
a  la  lectura del  orden del  día,  la  cual somete a aprobación dé  los integrantes y  se aprueba  por
unanimidad.
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4.-Lectura de la solicitud de información con  número de folio 271473800014822,  radicada bajo el
número de expediente de control interno COTAIP/0148/2022,  a través de la Platafoma  Nacional
de   Transparencia,   y   análisis   de   las   documentales   susceptibles   de   ser   clasificadas   como
confidenciales y reserva  parcial,  solicitada  por la  Dirección  de Asuntos Jurídicos,  mediante oficio
DAJ/1030/2022.-En desahogo de este punto del orden del día,  se procedió a la lectura de dicha
información.--------------------------------------___-------.--____________._______

5.-Discusión y aprobación de la clasificación de la información.-En desahogo de este punto
del orden del día,  se procedió al análisis y valoración de las documentales remitidas por el Titular
de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, en términos de lo previsto
en los artículos 43 y 44 fracción  11, de la  Ley General de Transparencia y Acceso a la  lnformacjón
Pública,  47  y  48  fracción  11,  de  la  Ley  de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública  del
Estado  de  Tabasco  y  se  determine  la  clasificación  y  elaboración  en  versión  pública  de  las
documentales susceptibles de ser clasificadas como confidenciales .-----.---.---------------

ANTECEDENTES

UNO. -Con fecha 20 de abril de 2022, la Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública,   recibió   solicitud   de   información   con   número   de  folio   271473800014822,   reaüzada
mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, consistente ert:
"A QUIEN CORRESPONDA

Titu]ar de Ja Unidad de Transparencia del
H. AYUNTAMIENTO  DEL  IVIUNICIPIO  DE CENTRO, TÁBASCO
En apego en los artículos 3 , 6, 4,16,17,18, 22, J30,132,131,132,133,139 de la Ley de Transparencia
y  Acceso  a  la  información  Pública  dei  Estádo  de  Tabasco,  Número  de  Folio:  2714738oool4822,
dictado   el   día   06   de   abril   de   2022   en   el   Expediente   jntemo   con   numero:   COTAIP/0251    -
271473800014822,  recaído en  la Solicitud de acceso a  la  información folio:  271473800014822,  hago
la  aclaración  al  acuerdo  do  prevención  para  hacer la  identificación  clara  y  precisa  de  los  datos  e
información que se requiere:
Nombro o denominación social del solicitante: xxxx xxxx xxxx xxxx
lnformación que requier®:

•      Solicito El informe trimestral por escrito al cabildo, de las actividades Trealízada^s cohiorme a
lo señalado en esta Ley, así como con relación al Plan Municipa] deDésarrollo y al Programa
Operativo Anual; durante el periodo del 01  de enero de 2021  ar 31  de marzo de 2022.

•      Solicito los infomes por escrito a través del presidente municipal, al titular del Ejecutivo del
Estado, cuando éste así lo §olicite, sobre los incidentés gcurridos en el Ivlunicipio, on lo que
respecta al orden y seguridad  pública y a  la  bre,vedad posibLe en caso grave del  periodo 01
de enero de 2018,al 23 de Julio de 2021.

•      infometrimestrai porescrito ai cabi[do, de ki'é acti'vidades reaiizadas conforme a io señaiado
en esta Ley, así como con  relación al  Plafl M,unicipal de Desarrollo y al Programa Operativo
Anual; y Las dehás que los otorgLien está Ley y demás disposiciones aplicables. del periodo
01  de enero de `2018 al 23 de Julio de 202t.

•      Solicito la relación de faltas temporales, ál presidente municipal o e[ presidente del Concejo
según  e] ca§o,  o  por quien temporalmente lo substituya on  la forma que  previene esta  Ley
durante el periodo del 01  de enero de 2018 al 23 de Julio de 2021.

•   ::,,,:,::tt::,::m::i:íÉon?:mer:!,:::ot:eeos::cc:Ít:o:::d:;;:s::p:eflá::ao;n::d:e:,:d::a:c:,i,:or;;e::r:d::e:E|:::PSÍEeofd:i:::f#É-

2018 al 23 de Julio de 2021.
•      Solicito  los  lineamientos  de  desarrollo  social  en  el  lvlunicipio,  integrándolo§  de  manera

coherente  en  el  Plan  de  Desari.ollo  Municipal,  con  la  participación  de  las  dependencias  y
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entidades competentes y de las diversas expresiones y formas de organización comunitarias
durante e] periodo del 01  de enero de 2018 al 23 de Julio de 2021.

•      Solicito  los  convenios  firmados  entre  el  Poder  Ejecutivo  del  Estado  y  el  Ayuntamiento;
contengan materia agropecuaria, pesquera y forestal, Ios programas de fomento y promoción
socioeconómica para e[ desarrollo del Municipio durante el  periodo del 01  de enero de 2018
al 23 de Julio de 2021.

•      Solicito la las normas de control, fiscalización, contabilidad y auditoría que deben obsewar

:aested:E::de:ncc¿ams¡,téó,Rgeacnt#dye,osTsat::T#acTounnat,cápeaí=::ac]:znafco¡Tnep:r[::nE:::omáeeTtssrg:::
Superior de Fiscalización del Estado durante el periodo del 01 de enero de 2018 al 23 de Julio
de 2021.

•     Solicito los recursos administrativos interpuestos en contra do los acuerdos dictados por el
presidente municipal o primer concejal o por el propio Ayuntamiento durante el perjodo del
01  de enero de 2010 al 31  de diciembre de 2021.

•     Solicito las propuestas de solución a los problemas de su conocimiento, a efecto de atender
los  ramos  de  la  administración  municipal  en  materia  de:  lgualdad  de  Género,  de  Fomento
Económico;   de   Participación   Social   y   Atención   Ciudadana;   de   Atención   a   Grupos
Vulnerables,  Adultos  Mayores  y  Personas  con  Caracteristicas  Especiales;  de  Hacienda,
presidida por el síndico, de las comisiones presentarán al Ayuntamiento durante el  periodo
del 01  de enero do 2018 al O9do Agosto de 2021.

•     Solicito saber las normas de las disposiciones reglamentarias que se someten a expedición
o reformas, qLie fueron sometidas a discusión para la aprobación de las normas municipales,
donde únicamonte los  integrante del Cabildo y el secfetario del Ayuntamiento aprLieban  un
proyecto de norma municipal por votación de,Ja mayon'a de los integrante del Ayuntamiento,

•      Normas  en   Hacienda   Municipal,   Norma  ,municipal  en   Obras,  ordenamiento  territorial   y
servicios  municipales;  Noma  municipal  en  Fomento  del  desarrollo;  Norma  municipal  en
Justicia  administrativa  municipal;  Noma  municipal  en  Organización  do  la  administración
pública   municipal;   Norma   municipal   en   Diveisiones,   espectáculos   públicos   y   juegos

g:T.i:iedngass;o.'.Ji,.`:yn;..N,:=,.as;mN:nicip:u:r.ifaTet:oéeáuvriig:`án.cni:n:,ea,ab:`,`:::S,p:abTi`:::s,
privadas  y  Protección  CiviJ;  Norma  municipal  en  Seguridad  pública  y  tránsito  municipal,
respectivamente,  cuando 'asuma  la  prestación  de  estos  servicios;  y  nomas  municipal  ®n
Protección al ambiente. ,

•      Las   nomas   expedidas   por   los   ayuntamientos   que   sean   de   carácter   generaYi,Y  serán
obligatorias a partir de su publicación, salvo disposición en contrario', la que deberá hacerse

:nu::c?pe:ió;¡::%:C:a:sdoe'd:Fe':::¡'o:Seís:::°queen:Uegri::e:Eú::ÍCs°eséryetva¡::b`::,d;y':n::::::{i
durante el periodo del 01  de enero de 2009 al 30 de séptiembre de 2021.

•    S:ii=:t:n!t°oS :eucnu¡:::, aod Fr¡¡#:trr:t¿:::j¡a|t: T::,:tfgr::¡ :°Anyt::eJ:esn:ocudeuT:°n:ed¿:t;:r::dpo°:::

01  de enero de 2010 al 09 de Agosto de 202t'
•     Solicito  las  sugerencias   realizadas  por  `el  ,Ayuntamien,to  al   Ejeciitivo  del  Estado  todas

aquellas medidas o disposiciones que,no ,siendo de su ccompetencia tiendan a fomentar la
prosperidad y el bi®nestar público de] Mutiicipio y su desarrollo económico, cu[tural y social,
los convenios para la administracióryy ctistodia de zonas federales, los planos y la ubicación
delosbienesinmueblesdesupatrimoniodelH.Ayuntamientoduranteelperiododelold:Z
enero de 2018,al 09 de Agosto de 2021.

•     Solicito las propuestas de solución a los problemas de su conocimiento, a efecto de atender
los  ramos  de  la  administracióD municipal  en  materia  de:  lgualdad  de  Género,  de  Fomento
Económico;    de    Participación   Social   y   Atención    Ciudadana;    de   Atención    a    Grupos
Vulnerables,  Adultos  Mayores  y,)  Personas  con  Características  Especiales;  de  Hacienda,
presidida por el síndico, de las comisiones presentarán al Ayuntamiento durante el  periodo
del 01  de enero de 2018 al O9de Agosto de 2021.
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•      Solicito   las  sugerencias   realizadas   por  el   Ayuntamiento   al   Ejecutivo  del   Estado  todas
aquellas  medidas  o disposiciones  que  no siendo  de su  competencia tjendan  a fomentar [a
prosperidad y el bienestar público del Municipio y su desarrollo económico, cultural y social,
los convenios para la administración y custodia de zonas federales, Ios planos y la ubicación
de los bienes  inmuebles de su  patrimonio del H. Ayuntamiento durante el  periodo del 01  de
enero de 2018 a] 05 de Agosto de 2021.

•      Solicito las propuestas de solución a los problemas de su conocimiento, a efecto de atender
los  ramos  de  la  administración  municipal  en  materia  de:  lgualdad  de  Género,  de  Fomento
Económico;    de    Participación    Social   y   Atención    Ciudadana;    de   Atención    a    Grupos
Vulnerables,  Adultos  Mayores  y   Personas  con  Característjcas  Especiales;   de  Hacienda,
presidida por el síndico, de las comisiones presentarán al Ayuntamiento durante el  periodo
del 01  de enero de 2018 al 05 de Agosto de 2021.

•      Solicito   las  sugerencias   realizadas   por  el  Ayuntamiento   al   Ejecutivo  del   Estado  todas
aquellas  medidas  o disposiciones  que  no siendo  de su  competencia tiendan  a fomentar la
prosperidad y el bienestar público del Wlunicipio y ,su desarrollo económico, cultural y social,
los convenios para la administración y custodia de zonas federales, los planos y la ubicación
de Jos bienes inmuebles de su  patrimonio del H. Ayuntamiento durante el periodo del 01  de
enero de 2018 al 09 de Agosto de 2021.

•      EI  Oficio  de  validación  de  la  revisión  del  Programa  lnterno  de  Protección  Civil  completo
durante el  periodo del 01  de enero de 2010 al 31  de diciembre de 2021.

•      El  oficio del  dictaminen  y  autorización  de  Programas  lntemos de  Protección Civit su  costo
varía según  los  metros cuadrados  de su  edificación  tal  como  lo enmarca  la  Fracción  1  del
artículo  110  de  la  Ley  de  Hacienda  del  Estado de Tabasco,  durante el  periodo de  los  años
2018, 2019, 2020 y 2021.

•      Programa  lntemo  de  Proteccfón  Civil,  desarrollado  conforme  a  la  estructura  que  marca  el
ArtícLilo  33 del  Reglamento de la  Ley  dié  Protección  Civil del  Estado de Tabasco durante el
periodo del año 2019, 2020, 2021.

•      Programa  lnterno  de  Protección  Civil  o  un  Plan  que  se  llevará  a  cabo  en  cada  uno  de  los
inmuebles para disminuir posi,bles riesgos previamente identificados y estar en condiciones
de  atender  la  eventualídad ,de  alguna  emergencia  o  desastre,  cuyo  trámite  y  aprobación
estará previsto en el Reglamento de la Ley Estatal de Protección Civil durante el periodo del
año 2018, año 2019, año 2020 y año 2021.

•      Acta de instalación de la'unidad de evaluación  del  desempeño (UED) del  municipio del año
2016, del año 2020 y del año 2021.

•      Reglamento interno dol comité de planeación para el desarrollo municipal del periodo del año
201 5.

•      Reglamento interno del comité de planeación para el desarrolLo municipal del periodo del año
2021 .

•      Reglamento interno del comité de planeación para el desanoLlo municipal del periodo del año
2019.

•      Fomato de los  monto§  que  reciban,  las obras y  acciones  a  realizar del  FAIS y  Formato de
información de aplicación de recuisos del FORTAIVIUN del; primer trimestre de 2021, del tercer
trimestre de 2019, del cuarto trimestre de 2020.

•      Medio   de   notiflcación:   Electrónico   a   través   del   sistema   de   §olicitudes   de   acceso   a   la
infomiación    de   la    PNT"    ...(Sic),    a   b   cual    le   fue   asignado    el    número   de   expediente
COTAIP/0148/2022.--------------------------------------------------------------------------------

DOS.  -  Para  su  atención  se  turnó  a  la  Dirección  de  Asuntos  Jurídicos,  quien  mediante  oficio
DAJ/1030/2022, manifestó:                                                                                          ±

"Respecto a fa Solicftud realizada por el Ciudadano, se le infoma que esta Dirección de

Asuntos Jurídicos, únicamente cueha con información referente a los siguientes puntos:

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Colo"a Tabasco 2000;  C.P.  86035.
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COMiTE DE TRANSPARENciA
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A.   Solicho  los  convenios  firmados  entre  el  Poder  EiecLitivo  del  Estado  y  el  Ayuntamiemo;
contengan  rnateria  agropecuaria,  pesquera  y  forestal,   los  programas  de  fomento  y
promoción socioeconómica para el desarrollo del Municipio duraLme el periodo del 01  de
enero de 2018 al 28 de Julio de 2021.

ResDuesta: Se remhen tres corwen.[os fimados entre el Poder EjeciJtivo del  Estado y él
Ayuntamiento:
1.-Convenb  de  Colaboración  con  entre  La  Secretariá  de  Desarrollo  Económico  y  la
Compethi\/idad celebrado el 22 de enero de 2020.
2.-  Cbnvenio de Colaboración  celebrado con  la Secretariá de DesarTollo Agropecuario,
Forestal y Pesca, celebrado el 28 de enero de 2020.

NO BENEFICIAF`lo
"PO DECONTRATO OBSEFWACIONES DATOS A CLASIFICAR

1

H.  AYUNTAMIENTOCONSTITUCIONALDELMUNICIPIODECENTRO

Administrativo

Subsidio en esFjecie Capítulo de  DECLARACIONES,
de hasta 23,077 título  11,  subtl`tulo  11.3,  página  2:

plantas tropica!es 1)     Clave de electory/o
futales de diversasespecies. número de OCR

Mora  bien,  en  razón  de  que  dicha  inform?ción,  contiene  datos  susceptibles  de  ser
clasfficados como confidenciales, como b es: 1 ) Cave de elector v/o númeno de OCR: de
conformidad con los Ahíóulos s fraccbiies Xlll y XXXIV y 124 de La Ley de Transparencia

y Aoceso a La lnfomación  Pública del  Estado de Tabasco,  se solicfta sea sometido, dg

=?:it¥TUE=i¥,t::=mm,hÉsd:::sn.¥nEÉna_c_%_eT§'::pn::c:::::=ua|¥:tsobe:::i:á:
e  íhtima  del  entonces  PTésidente  Municipal  del  Ayuntamiento  de  Cemo,  que  en  modo
aJlgunotrasciendenaLarendicióndecuentasyelqienciciopúblicodelapersgna;porenqe,
son de carácter confidencial que deben ser excluidos del escnitinio púbrico por no existir
a~deltitubr.

NO BENEF[CIARIO
T'PO DECONTRATO OBSEFWACIOÑES

^ DATOS A FtisERVAR

1

SECRETARIA DE

Administrathío

Subsidio én especie Capítulo de CLAUSULAS,
DESARRCLLO de hasta 23,077 Cláusula Segunda,  página 3:
AGROPECUARIO, pbntas,íropica]es 1)     Número de cuenta
FORESTAL Y írutabs de diversas 2)     Clabe interbancaíia
PESCA esoecies.

Solicfto  la  intervención  del  Comhé  de  Transparencia  para  [a aprobación  de  la  reserva

parcialDAJ/AFV001/2022,lacualseanex&deconfomidadcon[afracciónXvldelartícub12:±gr
de la Ley de Tran§parencia y Acceso a la Lnformación Pública del Estado de Tabasco.

3.- Acuerdo  modfficatorio al  Convenio de  Colabof.ación  ce[ebrado con  b  Secretaría de
Desarrollo Agropecuario, FQresta[ y Pesm, c£lebrado el 30 de enero de 2020.

BENÉFICIARIO
llpo DE

CONTRATO OBSERVAcldNES DATOS A CLASIFICAR

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035.
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COMITE DE TRANSPARENC!A

1

H.  AYUNTAMIENTOCONSTITUCIONALDELMUNICIPIODECENTF¡O

Administrativo

Subsidio en  especie Capítulo de  DECLARACIONES,
de hasta 24,000 ti'tulo  11,  subtítulo  2.4,  página 3:

plantas tropicales 1)     Clave de  eledory/o
frutales de diversasespecies. número de  OCR

ii=EE

Ahora  bien,  en  razón  de  que  dicha  infomación,  contiene  datos  susceptibles  de  ser
clasificados como confidenciales, como b es: 1) Ca\/e de elector y/o número de OCR: de
conformidad con los Ahículos 3 fracciones Xlll y XXXIV y 124 de La Lj»/ de Transparencia

y Acceso a La lnóomación  Públi[ca del  Estado de Tabasco,  se solicha sea sometido, dg
manera uraente, al Comfté de Transparencia para la aprobación del dcx»iTtento en Versión
Pública. En esa testura, los Datos Confidenciales referidos pertenecen a b esfera privada
e  íntima  del  entonces  Pnesidente  Municipal  del  Ayuntamiento  de  Cetro,  que  en  modo
alguno trascienden a la rendición de cuentas y el qiercicio público de la persona; por ende,
son de carácter confidencial que deben ser excluidos del escrutinio público por no existir
autorización del tftular.

8.   So,¡cho ,os recursos adm,,n¡strat¡vos ¡merpuestos en +contra de ,os ácuerdos d¡ctados por
el presidente municipal o primer conoqial o por et propio Ayuntamiento durante el periodo
del 01  de enero de 2010 al 31  de diciembre de 2021.

Resouesta:  No  existen  interpuestos  por  parte  de  tercx3ros  recursos  administrativos  en
contra de los acuerdos dictados 'por el  presidente municipal o primer concqjal  o por el
propio Ayuntarniento durante el periodo del 01  de enero de 2010 al 31  de diciembre de
2021.c'¥d:######i#Effi!í
3:##hid""n#b',#rLTTl##iE#¥,,e:#:'##i:#yé#
HEHH=ÑLHfiTELHEHIHHJEHIHHHH
Protección al ambiente.

Resouesta:  Se  rernhen  las  normas  mLJnicipales  solicftadas  por el  ciudadano  en  formato
PDF:

1.   HachBnda Munü

5#ParriorgamzaciónyFuncionamiehdeloscomhésMunicipaiesde:p+
Manual de Nomas Presupuestarias para el Municipio de Centro, Tabasco
Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco

Prolongación de  Paseo Tabasco  número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035.
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COMiTÉ DE TRANSPARENCIA
r. i"umimiTo coargT¡Tu®o.iAi

q! CINTRO m".

2.   Obras. Ordenamiento lt)rritorial y Senricios Municipales

Reglamento de Constnicciones del Municipio de Centro, Tabasco
Reglamento  que  Establece  el  Procedimiento  para  Ftiüar  La  NomenclatLJra  de  las
Calles del Municipio del Centro
Reglamento lntemo del Consqio Consufth/o del lnsftuto de Planeación y Desarrollo
Urbano del Municipio de Centro, Tabasco.
Reglamento del Sen/icio Público de Panteones del Municipio de Centro, Tabasco.
Reglamento de Mercados del Munioipio de Centro, Tábasco.
Reglamento de Zonfficación del Municipio de Cent]o
Reglamento  que   Determina  el   Procedimiento   para  la   Categorización   de   los
Asentamientos HLimanos del Municipio del Cenbo
Reglamemo del Comhé de Obras Públicas del Municipio de Centro, Tabasco
RegLamentodeParques,JardinesyMonumento§delMunicipiodeCemo,Tabasc+co

3.   Fomento del Desarrollo

Regiamento  dei  Sistema  de  Apertura  Rápida  de  Empresas del"unicipio  De
Centro, Tábasm.

R=É::#dieii:#=#l¥:ffiÉ#:ini#dffe£#,,Eáb=erciames
Ambulantes del Municipio de Centro
Regkimento de Fhstros
Reglamento del Conúo yde Pahicipación Social del Municipio de Centro, Tabasco
Reglamemo del Consgio Municipal de Desarrollo Rural,  sustentable del Municipio
de Centro, TabaGco  '

4.   Justicia Administmtiva

Reglamento de Juzgados Cafficadores
Código de Conducta de los Seividores Públicos de la Admjnistración Pública del

/(+

#£die==Et:#pspúbricosdeLH.+AyuntamientodelMunicipiode
Cbntro, hbaGco
PTocedjmiento para Presentar Denuncias`por lncumplimiento al Código de Ética,
Reglas  c!e  lntegridad  y Código ,de  Conducta de  los Sen/idores  Públioos del  H.

ffi#ÍffiE*E,T¥b±üNfi"_y
5.   Admihistnación Pública MuniciDal éé2{

Reglamento del Comhé de Compras del Municipio de Centro, Tabasco.
ReglaJTtento de la Sindicatura del Municipio de Centro, Tabasco
Reg[amento lnterior de la Coordinación de Asuntos Religiosos
Reglamento   lnterior  de   la  Coordinación   General   de   Comunicación   Social  y
Relacianes Públ icas

Prolongacíón de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035.
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DE C!l.7Ro io21 úa2.

Reglamento de  la  Coordinación  de  Movilidad  Sustentable y  E§pacio  Público  del
Municipio de Centro, Tábasco.
Reglamento de la Coordinación de Promoción y Desarrollo Turístico Municipal  De
Centro, Tabasco.
Reglamento   del   lnstituto   Municipal   de   Agua   lntegración,   del   Municipio   de
Tecnologías, de Centro, Tabasco.
Reglamento de Archivos y Administración de Documento§ del Municipio de Centro,
Tabasco.
Lineamientos  para  el  Proceso  de  Entrega  y  Recepción  de  la  AdministTación
Municipal 2016-2018 de Centro, Tábasco, Así como el Diseño de la Presentación
para el expediente AdministratNo de Entrega Recepción
Manual Administrawo en Materia de Control lntemo para [a Administración Pública
del Municipio de Centro, Tabasco
Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco.
Reglamento de la Dirección de Asuntos lndígenas
Reglamento del Centro de Control Canino del Municipio de Centro, Tábasco
Reglas  de  lntegridad  para  la  Administradón  Pública  del  Municipio  de  Centro,
Tabasco
Lineamientos  de  Operación  del  subcomité  de  Adminístración  de  Riesgos  de  la
Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco
Lineamientos de Operación del Subcomíté de Auditoria lntema de la Administración
pública del Municjpio de Centro, Tabasco
Lineamientos   de   Operación   del    Subcx)mité   de    Ética   e    lntegridad   de   la
Administración Pública der Municipio de Centro, Tabasco

g::aumniiemmc::nddee,:%r#:mdc::ns#g,:=háe,dL:=:i:'¥eíaée::o:nfoab=:£Óny

6.   Dwersiones. Espectáculos Públicos y Juegos Permitidos por la Ley

Reg[amento de Anuncio§ y Publicidad del Municipio de Centro, Taba§co
Reglamento de Espectáculos Públicos en el Municipio de Centro
Reglamento  para  los  Espectáculo§  de  box y /Lucha tííbre  Profesionales  para  el
Municipio de Centro, Tábasco
Reglamento para el  Uso y Funcionamiento de la§ Canchas Deportivas y de Usos
Múltiples en el Municipio de Centro, Tabaéco

7.   Com.ot y Vigiincia de Bilam. C.flfimT C"ecrie y CorTbm Nocbirme

Reglamento  para  el  Control  y'  la  Supervisión  de  las  Personas  que  Ejercen  la
Prosthción, y los Sitos Donde se Presume se Ejerce en el Municipio De Centro,
Reglamento para los Músicos y Operadores de Música Grabada del Municipio de

``-.````i-;`--``

•-=.,

Centro , Tabasco

8.   Seguridad en lnstalaciones Públicas y Privadas y Prote®ión CMI

Reglamento de Protección Civil del Municipio de Centro, Tabasco

Prolongación de Paseo Tábasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000:  C.P.  86035



CENTFt®
HONESTIDAD Y RESULTADOS

2021-2024

"2022.. Año de Ricardo Flores Magón,

precursor de la Revolución  Mexicana"

COMITE DE TRANSPARENCIA
w, Á`ru.mLmmrro oohcTTnmoiiAL
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Reglamento  para  b  Protección  y  Conse"ación  de  lnmuebles  Patrimoniales  del
Centro Antiguo de b Ciudad de VillaherTnosa, Centro, Tábasco

9.   Seauridad Pública. v Tránsito MuniciBal

Reglamemo de Estacionamientos para el Municipio de Cemo, Tabasco

1 0. Protección al Ambiente

Reglamemo Contra el Ruido
Reglamento de  Protección Ambiental y  Desarrollo Sustentable del  Municipio  de
Cbntro , Tabasco.
Reglamento  de  Prevención  y  Control  de  la  Contaminación  en  el  Municipio  de
Cbntro, Tabasco
Reglamento para b Protección y Cuidado de los Animales del Municipio de Centro,
TabasKD

D,   Las  norrnas  expedidas  por  los  ?yuntamiemos  que  sean  de  carácter¿eF]enaL,  seBán
obligatorias  a  partir  de  su  publicación,  salvo  disposición  en  contrario,  ki  que  deberá

¥íenL::#T\##,#¥:,±F#j£LTpbenqueír=#:Tffy::¥Ldede,F
Ayuntamiemo durante el periodo del 91 de enero de 2009 al 30 de septiembre de 2021

ResDuesta: Este punto ya fue sorventado mediante h respuesta al punto C.

E.   Solicfto los recursos admiristrath/os interpuestos en contra de los acuerdos dictados por
el presidente municipal o primer concqjal o por el propio Ayuntamiento durante el periodo
del 01  de enero de 2010 al 09 de agosto de 2021.

Resouesta: Este pumo ya fue solventado mediame La respuesta a] punto 8.
o+D

D+,ecciones¥Li#:,ÁÁ+#LT#l.%fl¥def##:i:#il£i#
confomidad con lo dispuesto en el Ahíóulo 93, deti Ley Orgáníca de los Municipios del Estado

:i|::::::i:::+::::::=::=:::::+:::=:::+„:.gg::10187.deLReglamentodebAdminismaciónpúbiicadei

TRES. -En consecuencia,  la Coordinación de Transparencia/ y Acceso a la  lnformación  Pública,
mediante oficio COTAIP/0602/2022, solicitó ra intervención de este Comité de Transparencia, para

tqéurem,Pnroesv':ea,:á#:Sv,&eo`::,do:C:ffi::¡to°sS4S3e?a¿a4df°r:cecTó|°i,,Pdueni:SL:;eGaennt:rca:ddeen+:aen3á:::::,aen;záÉZ2~
Acceso  a  la  lnformación  Pública,  47  y 48  fracción  11,  de  la  Ley  de  Transparencia  y Acceso  a  la
lnformación   Pública   del   Estado  de  Tabasco,   y  se   pronuncie  respecto  de  su  clasificación   y
elaboración en versión pública.

CONSIDERANDO
Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P. 86035.
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA

=,-

1.-De conformk]ad con los ariículos 43, 44 fracción 1 y 11 de la Ley General de Transparencia

y Acceso  a  La  lnfomación  Pública,  47,  48,  fracciones  1  y  11  de  la  Ley  de  Transparencia  y
Acceso a la  lnformación Pública del Estado de Tabasco, este Comfté de Transparencia, es
ccompetente  para   conocer  y   resolver  en   cuanto  a   la  clasificación  de  ka   información   v
elaboración  en  versión  Dública,  de  los  documentos  señalados  en  los Antecedentes  de  la
presente acta .-------------------------------------------------------------------------------

11.-Este Comfté de Transparencia, con el propósito de atender la petición de la Coordinación
de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública,  procede  a  realizar  el  análisís  de  la
información  susceptible de  ser clasificada  como  confidencial  y advierte que  la  información
proporcionada para dar respuesta al  pedimento informativo contiene datos susceptibles de
ser  clasmcados  como  confidenciales,   es  decir,   son  datos  correspondientes  a  terceras
personas,  que  las  hacen  susceptibles  de  ser  identificadas  o  identificables.  Sin  embargo,
este Comfté consk]era que los folios, constancias y registros inscritos en el Registro Público
cle  la  Propiedad  y  el  Comercio,  al  ser  una  institución  gubernamental  que  lk3va  la  lista  de
todas las propiedades que hay en un territorb y de sus dueños con el propósito de brindar
claridad,   certidumbre  y  seguridad  a  los  procesos  relacionados  con   la  compraventa  de
inmuebles, crédftos hipotecarios, traspasos, donaciones,. herencias, embargos, entre otros,
da validez a  Las escrituras de una casa,  respalda a  una persona sí ocurre algún  problema
con  su  contrato de compraventa y  brinda  protección jurídica y judicial  en  caso  de  litigio;  la
misma  asúna  un  folio  a  todos  los  inmuebles  irTscritos  o  registrados  ante  esta  institución
(constancias registrales);  por k) que cuaquier perso"a  puede solicitarle copias certificadas
con  un  determinado  costo.  Por  ello,  díchos  folios,  constancias  registrales  y  registros  no
constituyen información confidencial, y en cumplimiento a La  normatividad aplicable,  son de
acceso    públicx),    por   lo   que   no   resufta   procedente   la   clasificación;    por   lo   que   es
imprescindible,    someter    a    consideración    de    este    Comité    de    Transparencia,    su
correspondíente clasmcación. de conformidad con lo siguiente: ---------------------------

FOLIO:  271473800014822

"1.- Convenio de Colaboracíón celebrado con La Secretariá de Desamollo Agropecuario,

Forestal y Pesca, celebrado el 28 de enero de 2020,
2.- Acuerdo modfficatorio al  Convenio de Colaboración  cebbrado con  b Secretaríá de
Desarrollo Agropecuario, Forestal y Pesca, celebrado el 30de enero de 2020.

Documentos a los cuales se Le deberán proteger los datos confidenciales contenidos en los
mismos,  de confomidad con lo establecidoen el  párrafo segundo del artícuk) 7 de La Ley
cle Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del+ Estado de Tabasco, considerando
cle  manera  vir"Lante,  las  resoluciones emitidas  al  respecto,  por  el  lnstituto  Nacional  de
Transparencia, Acceso a la  lnformación y Protección de Datos Personales que se citan a
continuación:

DOCUMENTO DATOS A CLASIFICAFi

1)    Conveniode Colaboración cx3lebrado cx)n la
Capítulo de  DECLARACIONES,título11,subtítulo11.3,página2:1)Clavedeelectory/onúmerodeOCR

Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Forestal y
Pesca, celebrado el 28 de enero de 2020.
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2)   Acuerdo modificatorio aJ Convenio de Colaboración
Capítulo de  DECLARACIONES,
título  11,  subtítulo  11.4,   página  3.

celebrado con [a Seoretan'a de Desarrollo 1)    Clave de electory/o
Agropecuario, Forestal y Pesca, celebrado el sO de número de OCR
enero de 2020.

•     NúrnerodeocR
En  su  Resolución  RRA 1024/16,  el  lNAl  deteminó que el  número de credencial de
elector  denominado  Reconocimiento  Óptico  de  Caracteres  (OCR),  contiene  el
número   de   la   sección   electoral   en   donde   vota   el   ciudadano   titular   de   dicho
documento,   por   lo   que   constituye   un   dato   personal   en   razón   de   que   revela
información  concerniente a  una  persoiia física  identificada  o identificable en función
de   la   información   geoelectoral   ahí   contenida,    por   k)   que   es   susceptible   de
resguardarse   en   términos   del   artícuk)   113,   fracción   1   de   la   Ley   Federal   de
Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública.

Los datos en los documentos señalados con antelación son susceDtibles de ser clasificados
como confidenciales.  en virtud aue al divuLaarlos se estaria vulnerarido eL denectio oersofial
de su titular. va aue constituve un dato aue hace a um Dersoha k]entificada e identificable.

Es de resaltarse que la Ley de Transparencia y cceso a la lnformación  Pública del  Estado
de Tabasco considera como lnformación Confidencial, toda aquella información en poder
de  los  Sujetos  Obligados,  relativa  a tos  Datos  Personales,  protegidos  por  el  derecho
fundamental  a  la  privacidad,  conceFhientes a una persona  identificada e identificable y que
la  Protección  de  Datos  Personales  es  la  garantía  de tutela  de  la  privacidad  de  Datos
Personales  en  poder de  los  Süjetos Oblúados,  como  son:  el  nombre,  domici[io,  teléfono
pa"cular,   correo  particuLar,`de  una   persona   (todo  ser  humano),   el   registro  federal   de
causantes (R.F.C.), la clave única de registro de población (CURP), entre otros, y que ka Ley
de  Protección de Datos Personaies en Posesión de ios Sujetos obiúados, seññaiada.corn_o
Datos Dersonales sensibles aquellos que se refieran a la esfera ris Íntirna de su titular;
o  cuya  utilización  indgbida  pueda  dar  origen  a  discriminación.  c> conlle\Íe  un  riesgo  grave
para  éste.   De  manera  enunciatJva  más  no  limitativa,  y ,que  Su  publicación  requiere  el
consentimiento  de su titular.  Datos  Datrimoniales.  scwt aquerbs  como  información fiscal,
historial crediticio, cuentas bancarias, ingresos y egresps; etc„ que sólo su titular o persona
autorizada poseen,+ cuya difusión requiere del cohsentimiento expreso de su tituLar. -

111.-Este Comité de Transparencia, con el propósíto de atender la petición de la Coordinación
de  Transparencía,   procede  a  realizar, el  ahálisis  de  la  infomación  susceptjble  de  ser
clasificada  como  Reserva  Parcial  y  advé'rte  que  la  información  proporcionada  para  dar
respuesta  al  pedimento  informativo  coriiene  datos  susceptibles  de  ser clasificados  como
Reserva  Parcial,  por lo que en este acto,  este Órgano Colegiado reproduce y hace suyo el
contenidodelProyectodeAcuérdodeReservaDAJ-AR-001/2022,presentadoporla;j=€?
Dirección de Asuntos Jurídicos, de confomidad con lo siguiente:

ACUERDO DE  RESERVA  NÚMERO DAJ/AFV001/2022
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En la Ciudad de Wllahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las quince horas
del día veintinueve de abril del año dos mil veintidós, reunidos en el Despacho de la Dirección
de Asuntos Jurídicos del H. Ayuntamiento Constmjcional del Municipio de Centro, Tabasco,
sftuada   en   ProLongación   de   Paseo  Tabasco   número   1401,   Colonia  Tabasco  2000;   el
LICENCIADO GONZAL0  HERNÁN  BALUNAS CELORIO,  Director de Asuntos Juridicos,
y el  LICENCIADO JUAN  ROBERTO  PADILLA  PÉREZ,  Enlace de Transparencia,  ambos
adscritos a la  Dírección de Asuntos Jurídicos del  H. Ayuntamiento del  Municipio de Centro,
Tabasco,   se  reúnen  para   acordar  la  clasificación  de  reserva  parcial  de  la  información
referente  al  número de  cuenta  v  Clabe  lnterbancaria  de  la  Secretaría  de  Desarrollo
AciroDecuario.  Forestal  v  Pesca.  misma  aue  se  encLJentra  en  la  cláusula  seciunda.
Dáaina tres del Convenio de Colaboración celebrado Dor la Secretaría de Desarrollo
AaroDecuario.  Forestal v Pesca v el H. Avuntamiento Constituciona[ de[ MuniciDio de
Centro el 28 de enero de 2020.

ANTECEDENTES

Mediante oficio número DAJ/1030/2022, de fecha 28 de abril de 2022, fue tumada la solicitud
hecha    en    el    Ponal    Nacional    de   Transparencia,    deducido   del    expediente    número
COTAIpml48/2022, con  número de Folio PNT 271473800014822,  relativa,`a:.   __ +   _\~ _

E=

"A QUIEN CORRESPONDA

Titular de la Unidad de Transparencia del
H. AYUNTAIvllENTO DEL MUNICIPIO DE CENTRÓ, TABASCO
En  apego  en  los  arlículos  3  ,  6,  4,16,1,7,18,  22,130,132,131,132,133,139  do  la  Ley  de
Transparencia y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de Tabasco,  Número de  Folio:
271473800014822,  dictado  el  día  06  6e  abril  de  2022  en  el  Expediente  intemo  con  numero:
COTAIP/0251   -271473800014822,  recaído  en  la  Solicitud  de  acceso  a  la  información  folio:
27i4738oooi4822,  hago  la  aclaráción  al  acuerdo  de  prevención  para  hacer la  idontificación
clara y precisa de los datos e ihforrT)ación que se requiere:
Nombre o denominación social del solicitante: xxxx xxxx xxxx xxxx
lnformación que requiere:,,
Solicito  El  informe  trimestral  por  escrito  al  Cabjldo,   de  las  actividades  realiz?das  conforme¥ a  lo
señalado en esta Ley, así como con relación al Plan Municipal de Desarrollo yal `Programa Operativo
Anual;  durante el periodo del 01  de enero de 2021  al 31  de marzo cle 2022.

•      Solicito  los  informes por escrito a través del  presidente munic,ipal,  al titt4lar del  Ejecutivo del  Estado,
cuando éste así lo solk:ite,  sobre los incidentes ocurridos en`el Munióipio,  en  lo que respecta al orden
y seguridad púbiica y a  ia brevedad posi.ble en  caso gravé dei p'eriodo oi  de enero de 2oi s ai 23 de
Julio de 2021.

•      lnfome trimestrai por escrito ai cabiido, de ias actividadés realizadas conforme a lo señaiado en esta
Ley,  así  como  con) i.elación  al  Plan  Municipal ,de  Desarrollo  y  al  Programa  Operativo  Anual;  y  Las
demás que les otorguen esta Ley y demás dispostciones aplicables.  del periodo 01  de enero de 2018
al 23 de  Julio de 2021.

•      Soiicito  ia reiacióá  de faitas temporaies at presidente municipai o ei  presidente dei  Concejo según  ei
caso,  o por quien temporalmente  lo substituya en  la forma que previene esta  Ley durante el  periodo
del 01  de enero de 2018 al 23 de Julio,de 2021.

•    :|o!:,i:||a. ,retaecdfannfeeer:g:::,r::f,:e:eeí,:e£tdoacdu:Tadsoasc:ársaáeedsee:,:sn,:: epsa::sfi:n::tí::t,o:#áendseoá,:i`áanré-

señalar con claridad en su peticíón durante el periodo del 01  de enero de 2018 al 23 de Julio de 2021,
•      Solicito  los  lineamiento§  de desarrollo social  en el  Municipio,  integrándolos de  manera coherente en

el  Plan de  Desarrollo  Municipal,  con Ja participación de las dependencias y entidades competentes y
de las diversas expresiones y formas de organización comunitarias durante el periodo del 01  de enero
de 2018  al 23  de Julio de 2021.  '
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•      Solicito   los  convenios  firmados  entre  ol   Poder  Ejecutivo  del   Estado  y   el  Ayuntamiento;
contengan materia agropecuaria, pesquera y foresta], [os programas de fomento y promoción
socioeconómica para el desarrollo del Municipio dLirante el periodo del 01  de enero de 2018 al
23 de Julio de 2021.

•      Solicito  la   las  normas  de  control,  fiscalización,   contabilidad  y  auditoría  que  deben  observar  las

%eopmeiTegeR:i:,s:róágeins:s,:::gaNnáscT.o.sa,mduenicÉ?sa£izacc:3:oToerac:o.sdjiá:aTi;ntó:g:::dseut::::n,ede:
Fiscalización del  Estado durante el periodo del 01  de enero de 2018 al 23 de Julio de 2021.

•      Solicito los  recursos administrativos  interpuestos ®n  contra de  los acuerdos dictados  por el
presidente municipal o primer concejal o por el propio Ayuntamiento durante el periodo dol 01
de enero de 2010 a] 31  de diciembre de 2021.

•      Solicito las propuestas de solución a los problemas de su conocimiento, a efecto de atender los ramos
de  la  administración  municipal  en  materia  de:   lgualdad  de  Género,  de  Fomento  Económico:   de
Participación  Social  y  Atención  Ciudadana;  de  Atención  a  Grupos  Vulnerables,  Adultos  Mayores  y
Personas  con  Características  Especiales;  de  Hacienda,  presidida  por el  síndico,  de  las  comisiones
presentarán al Ayuntamiento durante el periodo del 01  de enero de 2018 al 09 de Agosto de 2021.

•      Solicito  saber  las  nomas  de  las  disposiciones  reglamentarias  que  se  someten  a  expedición  o
reformas,  que fueron  sometidas  a  discusión  para  la  aprobación  de  las  normas  municipales,  donde
únicamente  los  integrante  del  Cabildo  y  el  secretario  del  Ayuntamiento  aprueban  un  proyecto  de
norma municipal  por votación de la mayoría de los integrante del Ayuntamiento,

•      Normas en Hacienda Municipal, Norma municipal en obras, ordenatnientoterritoTiary sewicíos
municipales;   Norma   municipal   en   Fomento   del   desarroüo;   N`orma   municipal   en   JListicia
administratjva  mLinicipal;   Norma  municipal   en   Organización   de  la  administración   pública
municipal; Norma municipal en Diversiones, espectáculos públicos y juegos permitidos poi. la
ley;   Norma  municipa]  en   Control  y  vigjl?ncia  de  billares,  cantinas,  cervecerías  y  centros
nocturnos;  Norma  municipal en  Seguridad en  instalaciones públicas y privadas y  Protección
Civil;  Norma  municipal  en  Segiiridad, pública  y  tránsito  municipal,  respectivamente,  cuando
asuma la prestación de estos servicios; y nomas municipal en Protección al ambiente.

•      Las nomias expedidas por los ayuntamientos que sean de carácter general, serán obligatorias
a partirde su publicación, salv,o'disposición en contrario, la que deberá hacerse en el Periódico
Oficial  del  Estado, así comq,en  lugares  públicos y visiblos  de  la cabecera  municipal y en su
caso delegaciones, lo que certjficará el secretario del Ayuntamiento durante el periodo del 01
de enero de 2009 al 30 de septiembre de 2021.

•      Soiicito  ios  recursos ad,ministrativos  interpuestos en  contra de  ios acuerdos  dié`tados  por ei
presidente municipal o primer concejal o por e] propio Ayuntamie"to durante el periodo del 01
de enero de 2010 al 09 de Agosto de 2021.

•    :oe'íñ::s'aosd;supg.esr,:r.c::: áeua: izna.d:Fenpdo.r de: ;uy ucn.t:Ti::£,aa',i#aunt¥,.d::nE::a,:op::g;:ri::áe)'aei

bienestar  público  del  Municipio  y  su  desarrollo  económico;  cultural  y  social,  los  convenios  para  la
administración y custodia de zonas féderales,  los pLanos,y la ubicación de los bienes iíimuebles de su
patrimonio del H. Ayuntamiento durante el periodó der Ól  de enero de 2018 al 09 de Agosto de 2021.

•      Solicito las propuestas de solución a los problemasde su conocmiento, a efecto de atender los ramos
de  la  administracíón  municipal  en  materia, 'de;,'lgualdad  de  Género,  de  Fomento  Económico;  de
Panicipación  Social  y  Atención  CiudadarLa;  de  Atención  a  Grupos  Vulnerables,  Adultos  Mayores  y
Personas  con  Características  Especiales;  de  Hacienda,  presidida  por el  síndico,  de  las  comisiones
presentarán al Ayuntamiento durante e} periodo del 01  de enero de 2018 al O9de Agosto de 2021

•    i#c:is::'rao:g;s,R:o:sr,::o::;Su n:;:i,,z:ao;:s:ánpgo:rs:e:ro;T:uc:o;oT;:Íí:cá:al:,u:i:d::u,t,;aosf:dá:,:Eiotr:,:coopn:;:;,:or:a:Í:!'aeÉÉézz-

admmistración y custodia de zonas federales,  los planos y la ubicación de los bienes inmuebles de su
patrimonio del  H. Ayuntamiento durante el periodo del 01  de enero de 2018 al 05 de Agosto de 2021.

•      Solicito las propuestas de solución a Jos problemas de su conc)cimiento, a efecto de atender los ramos
de  la  administración   municipal   en   materia  de:   lgualdad  de\Género,  de   Fomento   Económico;   de
Participación  Social  y  Atención  Ciudadana,  de  Atención  a  Grupos  Vulnerables,  Adultos  Mayores  y
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Personas  con  Características  Especiales;  de  Hacienda,  presidida  por  el  síndico,  de  las  comisiones
presentarán al Ayuntamiento durante el periodo del 01  de enero de 2018 al 05 de Agosto de 2021.
Solicito   las  sugerencias   realizadas   por  el  Ayuntamiento  al   Ejecutivo  del   Estado  todas  aquellas
medidas  o  disposiciones  que  no  siendo  de  su  competencia  tiendan  a  fomentar  la  prosperidad  y  el
bienestar  público  del  Municipio  y  su  desarrollo  económico,  cultural  y  social,  los  convenios  para  la
administración y custodia de zonas federales,  los planos y la ubicación de los bienes inmuebles de su
patrimonio del H. Ayuntamiento durante el periodo del 01  de eriero de 2018 al 09 de Agosto de 2021.
EI  Oficio  de  validación  de  la  revisión  del  Programa  lnterno  de  Protección  Civil  completo  durante  el
periodo del 01  de enero de 2010 al 31  de diciembre de 2021.

•      El oficio del dictaminen y autorización de programas lnternos de protección civil su co§to varía según
los  metros cuadrados de su  edificación  tal como  lo enmarca  la  Fracción  1  del  artículo  110  de  la  Ley
de Hacienda del Estado de Tabasco, durante el periodo de los años 2018, 2019,  2020 y 2021.

•      Programa lnterno de protección civil,  desarrollado conforme a la estructura que marca el Artículo 33
del Reglamento de la Ley de Protección Civil del Estado de Tabasco durante el periodo del año 2019,
2020, 2021.

•      Programa lnterno de  Protección  Civil o iin  Plan que se llevará a cabo en  cada  uno de los inmuebles

para  disminuir  posibles   riesgos  previamente  identficados  y  estar  en  condiciones  de  atender  la
eventualidad  de  alguna  emergencia  o  desastre,  cuyo  trámite  y  aprobación  estará  previsto  en  el
Reglamento de la Ley Estatal de Protección Civil durante el periodo del año 2018, año 2019, año 2020
y añ0 2021.

•      Acta de instalación de la unidad de evaluación del desempeño (UED) del munk:ipío del año 2016,  deL
año 2020 y del año 2021.

•      Reglamento  interno del comité de planeación  para el desarroilo municipal del periodo del año 2015.
•      Reglamento  interno del comité de planeación  paraet desarrollo municipal del periodo del año 2021.
•       Reglamento  interno del comité de planeación paía el desarrollo municipal del periodo del año 2019.
•      Fomato de los montos que reciban, las obras y acciones a realizar del FAIs y Formato de infomación

de aplicación  de recursos del FORTAMUÑ del primer trimestre de 2021, del tercer trimestre de 2019,
del cuarto trimestre de 2020.
Medici de notificación. Electrónico, a través del sistema de solicitudes de acceso a la informaciónde la PNT...(S.ic.) .----------- ;-~~~

zÍEiii

Con oficio DAJ/1030/2021,, de fecha 28 de abríl de 2022, se informó, que respecto con el fin
de dar cumplimiento  a  lo  requerido,  se  pronunció  que es  necesario  reservar  los datos de
número de cuenta y clabe interbancaria, en virtud que se encuentra se trata de información
cuya   divulgación   pugda  dañar  la   estabilidad  financiera  ¥  económica  del   estado  y   los
municipios  ,  mismo que actualiza la  hipótesis prevista en el artículo  121, fracciones Xvl,  de
la Ley de Transparencia y Acceso a  la  lnformación ,Püblica det Estado de Tabasco,  con el
fin de dar cumplimiento a lo solicitado,  en el  entendido, de que en dicha documental existen
datos  que  es  un  mpedimento  contundente  por  b que  es  necesario  gestionar  la  reserva
parcial de la  infomación

CONSLE)EFUNDO

De conformidad con el artículo 113, fracción Xlll, de la  Ley General de Transparencia
y Acceso a la lnformación Pública y  121, fracción Xvl de la Ley de Transparencia y Acceso

•`..`-.,.`
a la lnformación Pública del Estado de Tabasco, que a la letra señala:

a)            Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación pública:

``...   Ariiculo  113.  Como  información  reservada  podrá  clasíficarse  aquella  cuya

publicación:   . . .  [. . .]
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XIII.  Las que  por disposición expresa  de  una  ley tengan tal  carácter,  siempre que
sean acordes con  las bases,  principios y disposiciones establecidos en esta  Ley y
no la contravengan; asi como las previstas en tratados internacionales.

b)            Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación pública del Estado de
Tabasco:

".„Articulo  121.  Para  los  efectos  de  esta  Ley,  se  considera  información  reservada  la

expresamente  clasmcada  por  el  Comfté  de  Transparencia  de  cada  uno  de  los  Suietos
Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la presente
Ley.  La clasificación de la información procede cuando su publicación:  . . .  [. . .]
X\/I. Se trate de infomación cuya divulgación pueda dañar la eslabilidad financiera y
económica del estado y los municipios

Ahora     bien,     los     Lineamíentos    Generales    en     Materia     de    Clasificación    y
Desclasificación  de  la  infomación,  así  como  para  la  Elaboración  de  Versbnes  Públicas,
señalan lo süíente:

Séptimo. La clasíficación de la jnformación se llevará a cabo en el momento en que:
1.   Se reciba una solicitud de acceso a la información        t'  ~   ^^
11.   Se determine mediante resolución de autoridad competente

'. . .J
ócáavo. Para fundar ia ciasifiicación de ia información se debe señaiar ei ariícuio, fracción,
inciso,  párrafo o numeral de la ley o tratado intemacional suscrito por el  Estado mexicano
que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencjal.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que
lo llevaron a concluir que el casó particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal
invocada como fundamento. , '
En  caso  de  referirse  a  infórmación  reservada,  Ia  motivación  de  la  clasificación  también
deberá comprender las circunstancias que justmcan el establecimiento de deteminado plazo
de reserva.
'. . .J
t;iáésimo segundo. De confomidad con ei ariícuio i i3, fracción Xiii de ia Ley Generai,
podrá  considerarse  como  información  reservada,  aquella  que  por disposición  expresa  de
una ley o de un Tratado lntemacional del que el  Estado mexicano sea parie,  Ie otorgue tal
carácter siempre que no se contravenga lo establecido en la Ley General.

Para que  se  actualice  este  supuesto de  reserva,  Ios  sujetos obligados deberán fundar y
motivar la  clasificación  de  la  infomación,  señalando  de  manera  específica  el  supuesto
normativo que expresamente le otorga ese carácter.

\                                                 HÉCHoS

Del análisis realizado, se estima que es procedente clasificar como restringida en su

ffi###.dffi.ffiLIEaJáE.-iE##AT#ha:.nFú##PCJ=ipoyr:t=
se   estima   peftinente   que   los   integrantes   del   Comfté   de   Transparencia   sometan   a

#ri#8:%£#i#sta#:bT##q=ai#e:':Car\%:T?u#i%in%rih:p:k:s:
prevista   en   el  ++\artículo   121,   fracción   X\/l,   de   la   Ley ;de  Transparencia   y  Acceso   a   la
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lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  a  como  se  detalla  en  el  siguiente  Cuadro  de
Clasificación:

TIPOOE      INIcloDE
RESERVA              LA

RESEF`VA

PLAZO
DELA

RESERVA

MOTIV0 DE LA
CLASIFICACIÓN

RESERVADA

SERWDOR
PÚBLICO PARA
EL FZESGUAF`DO

FUENTE Y
ARCHIV0 DONDE

RA0lcA LA
INFORMACIÓN

::-:,.,,~

PRUEBA DE DAÑO

Para los efectos de acredftar, fundar y motivar La clasificación de reserva del dato inseno en
la  documental  antes  referida  es  dable  señahar  La  aDlicación  de  la  Prueba  de  Daño,
eestablecicla  en  los  ariículos  111   y  112  fracciones  1,11  y  111  de  la  Ley  de  Transparencia  y
Acceso a la  lnformación  Pública del  Estado de Tabasco:

1.-   La   divulgación   de   la   información   representa   un   ri+esgo   real,   demostrable   e
identificable de peri,uicio significativo al interés públiso o a,l? seguridad del Estado;
Respeto al número de cuenta bancaria y clabe interbancaria de otro sujeto obligado, que en
este caso es la Secretaria de Desarrollo Agropecuario,  Forestal y Pesca; se manifiesta que
no es susceptiible de entregarse dicha información,  en virtud que es información  reservada
con fundamento  en  la causal  prevista  en  el ariícutó  121,  ftacción Xvl  de  La  multicitada  Ley
de  Transparencia  Estatal,  ya  qi®  dffundir  dichos  datos,  genera  el  riesgo  latente  que  las

t==L::#:n:#::::i=iá:as#:=o#m,,=i=,L=í:L::8*:r::#fLl::frmát,cos,
11.-El riesgo dé perjuicio que supondria la divulgación supera el interés público general
de que se difuiida; y                                            \                                             =Z~

#[;#á#oa'nT::#i##t::f!i,##i:,#T##i#a##a¥
número de  cuenta  y  clabe  interbancaria,  medLante  las  cuales este  Sujeto Oblúado,  recibe,
ejerce  y  administra   los  recursos  a   su   cargo,   representa   un   riesgo   real,   demostrable  e
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identificable,   pues  al  ventilarse   los  datos  se  corre  el   riesgo  de  que  cualquier  persona
interesada  en  afectar  el  patrimonio  de  dicho  Sujeto  Obligado,  realice  acciones  tipificadas
como delitos, tales como fraude, acceso ilícito a sistemas informáticos, falsificación de títulos
de crédito,  entre otras,  por lo que,  dicho riesgo cobra vigencia y permite activar el supuesto
contenido en  la fracción Xvl  del artículo  121  de la  Ley de Transparencia  del  Estado,  mismo
que  refiere  que  será  reservada  aquella  información  con  su  divulgación  pueda  dañar  la
estabilidad económica y financiera del Sujeto Obligado.

Debe precisarse,  que los recursos que se manejan en dicha cuenta,  son recursos públicos,
destinados a la operatividad de los programas,  actividades y facultades que están  previstas
en el marco legal para que el Sujeto Obligado cumpla con sus funciones; en ese sentido, de
afectarse dichos recursos económicos derivado de actos delictivos,  se afectaría gravemente
la estabilidad económica y financiera del  Sujeto Obligado,  y en consecuencia  su capacidad
de cumplir con sus funciones.

Entonces,   de   publicarse   los   datos   que  se   reservan   mediante  el   presente   acuerdo,   y
concretarse la ejecución de los delitos antes descritos,  existiría  un  perjuicio significativo a  la
población que se beneficia de los recursos que administran a través de dicha cuenta bancaria,
además,  la divulgación de dicha información,  debilitaría la salvaguarda exigida por la Ley ~de
manejo de datos relacionadas con las cuentas bancarias deL Sujeto Obligado,  por lo que, de
darse a conocer dicha información, generaría un inceiitivo perverso que facilitaría su mal uso
e  incluso  la  comisión  de  conductas  delictivas  en  perjuicio  del  Sujeto  Obligado  titular de  la
cuenta bancaria.

El  riesgo de  perjuicio  que supondría ra divulgación  supera el  interés  público general  de que
se  difunda;   resulta  evidente  que  dar  a  conocer  dicha  infomación,  conlleva  un  riesgo  al
incentivar la comisión de delitos'en contra de los recursos públicos que este sujeto obligado
administra,  pues  al  dar a  con'ocer el  número  de  cuenta  bancaria  y  clabe  interbancaria,  se
podrían  cometer  actos  deliétivos  en  contra  del  patrimonio  del  Sujeto  Obligado,  lo  cual  se
traduciría en per]uicios diréctos ai  púbiico en generai.

Resulta  lógico  entonce's,  que,  de  generarse  los  aludidos  delitos,  se  ocasionarían  graves
perjuicíos a la población destino de los recursos e indudablemente a la estabilidad económica
y financiera de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, ForestaT y Pesca.

En ese tenor, en caso de publicarse tales datos, es altamente probable que al darse a conocer
la información reservada se actualice el daño, que se preteryde evitar.

111.-  La  limitación  se  adecua  al  principio  de  proporcionalidad  y  representa  el  medio
menos restrjctivo disponible para evitar,e] perjuicio.  t

FnTerebapnrceasr:an,tepocra:oeds,:#:se:uaai::ssoepma::l:,la:',::Teecr:rsdoescpuúebT,tcao:annoc::F,:t':tai:a:azzí7Z-
del  contrato  requerido,  por lo que el  solicitante  podrá  conocer gran  parte de  los elementos
solicitados,  en  virtud  que  la  naturaleza  de  los  ya  mencionados,   no  permite  que  se  den
conocer.

Debe entenderse que la clasificación de la información  se realiza con la finalidad  resguardar
en todo momento el interés general,  por lo que las intenciones del solicitante, se constituyen
como un interés particular que no debe prevalecer sobre la colectividad, además, el conocer
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los   números   de   cuenta   bancaria   y   clabe   interbancaria   en   nada   abona   con   la   cultura
democrática  de  la transparencia,  puesto que  los mismos  no  reflejan  que el  gasto  público  se
esté ejecutando conforme lo determinan las normas jurídicas aplicables.

Lo manife§tado en los párrafos anteriores, tiene sustento en la interpretación que el Pleno del
lnstituto Nacional de Acceso la lnformación Protección de Datos (lNAl,  antes lFAl),  realizó en
el Criterio  12/09,  cuyo rubro texto establecen  lo siguiente:

Número  de  cuenta  bancaria  de  los  Sujetos  Obligados  es  clasificado  por tratarse  de
información reservada. El número de cuenta bancaria de las dependencias entidades, debe
ser clasificado como reservado con fundamento en  lo dispuesto en el  artículo  13, fracción de
la  Ley  Federal de Transparencia Acceso la  lnformación  Pública Gubernamental,  en  razón de
que con su difusión se estarla revelando  información  directamente vinculada con actividades
de  prevención  de  los  delitos.  Lo  anteriores asi  en  virtud  de que  se trata  de  información  que
sólo su titular personas autorizadas  poseen,  entre otros elementos,  para el acceso consulta
de información  patrimonial,  así como para la realización de operaciones bancarias de diversa
índole.   Por  lo  anterior,  es  posible  afirmar  que  la  difusión  pública  del  mismo  facilitaría  que
cualquier persona interesada en afectar el patrimonio del titular de la cuenta, realice conductas
tendientes   tal   fin   tipificadas   como   delitos   -fraude,   acceso   ilícito   sistemas   infomáticos,
falsificación de títulos de crédito,  entre otros-con  lo que se ocasionaría  un  serio  per]uicio  las
actividades  de   prevención   de  los  delitos  que  llevan   cabo   las  autoridades  competentes.
Además,  la  publicidad  de tos  números de  cuenta  bancarios en  nada  contribuye  la  rendición
de  cuentas  la  transparencia  de  la  gestión  gubernamental,  esto  es,  un  número  de  cuenta
bancario,  como tal,  no  refleja el  desempeño de los servidores  públicos sino,  por el  contrario,
su  difusión  podría  actualizar  un  daño  presente,  probable  específico  los  principios  jurídicos
tutelados   por   la   propia   Ley   Federal   de   Transparencia   Acceso   la   lnformación   Pública
Gubemamental.

Expedientes:
3000107 EI  Colegio de

F.;.......f-

- Alonso  Lujambio lrazábal

2284/08 lnstituto Politécnico Nacional -María Marván  Laborde
2680/08 lnstituto Mexicano del Seguro Social -Jacqueline Peschard Mariscal
0813109 Secretaría de Educación  Pública -Alonso Gómez-Robledo V.
2824/09   Secretaría   de   Agricultura,   Ganadería,   Desaf'rollo,  Fü:iral,   Pesca   Alimentación   -
Jacqueline  Peschard Mariscal

Por  lo  antes  expuesto,  fundado  y  motivado /en  los  'aparlados  que  anteceden,  se
actualizan los supuestos del artículo  121, fra'cción Xvl,  de la  Ley de Transparencia y Acceso
a la lnformación Pública del Estado de Tabaseo,  relacionado con el diverso 113, fracción Xlll,
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública, concatenado con los
numerales Séptimo,  Octavo y Trigésimo Segundo de los Lineamientos generales en materia
de   clasificación   y   desclasificación   de  `la   información„  así   como   para   la   elaboración   de
versiones públicas.

Porelloesdeacordarsey                sEAcuERDA                                                á#

Primero.  Con  fundamento  en  elt artículo  121,  fracción  Xvl,  de  la  Ley  de  Transparencia  y
Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  relacionado  con  el  artículo  113,
fracción Xlll,  de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública,  mismos
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artículos que guardan relación con los apartados Séptimo,  Octavo y Trigésimo Segundo de
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la lnfomación,
así  Como  para  la  Elaboración  de  Versiones  Públicas,  se  acuerda  la  reserva  parcial  de
información, quedando inscrito en el  Índice bajo el número DAJ/AR/001/2022,  en razón de
haberse actualizado los supuestos, así como la prueba de daño, conforme los documentales
presentados y que forman parte integrante del presente acuerdo.

Segundo.   Publíquese   el   índice   en   formato   abierto   en   el   portal   de   transparencia   y
especialmente como establece el  artículo 76 fracción XLVIll  de la  Ley de Transparencia y
Acceso  a  la  información  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  referente  a  las  obligaciones  detransparencia.--------------------
lv.-De  conformidad  con  los  artículos  6,  apartado A,  fracción  11,16  segundo  párrafo  de  la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4° bis, fracción 111, de la Constitución
Política del  Estado Libre y Soberano de Tabasco;  3, fracción Xxl, 23,  24 fracción  1 y Vl, 43,
44 fracción 1 y 11,  116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública;
artículos  1,   3 fracciones  lx y X, 4,  6 y 7,   21,  84 y 85 de la  Ley General de Protección de
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracciones lv, Xlll, Xxll, Xxlll, XXV,
XXXIV,  6  párrafo tercero,17  párrafo  segundo,  47,  48 fracciones  1  y  11,  73,
117,118119,124  y   128,   párrafo   primero

111,114,

de  la  Ley  de  TJ.ansparencia  y  Acceso  a  la
lnformación Pública del  Estado de Tabasco;  1,  2,  3, fracciones Vlll  y lx, 4, 6, 7,19, 20 y 21
de la Ley de Protección de Datos Personales ert,Posesión de Sujetos Obligados del Estado
de  Tabasco;   así  como  Cuadragésimo  Octávo,   Quincuagésimo  Sexto,   Quincuagésimo
Séptimo,  fracciones  1  y  11,  Quincuagésimo  Octavo,  Sexagésimo  Segundo  y  Sexagésimo
Tercero de los Lineamientos Generaes en Materia de Clasificación y Desclasificación de la
lnformación,  así como para la  Elab'oración de Versiones Públicas,  emitidos por el Consejo
Nacional   del   Sistema   Nacionaí  de  Transparencia,   Acceso   a   la   lnformación   Pública   y
Protección  de  Datos  Persongles,  determina  procedente  confirmar  la  clasificación  de  la
inforrTiación en  su  modalídad  de confidencial  y  reserva  parcial  de  los  documentos
descritos los considerandos 11 y 111 de la presente acta .---------------- ~ -----

V.- Por lo antes expuesto y fundado,  después del análisis de la documental remitida por la

::::di:ra.c:::t:eATáaaTs::,reenó::ayn:c:e.:=:a'da.`níoer:::£n:F:ñá;adp:.e:|:sn,cmo,::'geá:n:::integra ntes res ue ive : ----------- ¿-T -----------
PRIMERO.  -  Se  confirma  la  clasjficación, de  la  información  en  su  modalidad  de
confidencial y reserva parcial identjficada con el número DAJ/AFV001/2022, descritos
en  los  considerándos  11  y  111  de  la  presenteActa,  versión  pública  que deberá  realizarse
tomando en cuenta lo señalado en dicho considerando. -

3FUGn¥aNmpeon.to_desec::tsrt::yTeabaas:ao,TLt#fLed:,::tu,:ro%red,,:a3,,::cc::nTdr:nASspuanrteonsc,jaurfd::o:fé¥
que este Comité la clasificación de la información en su modalidad de confidencial y reserva
parcial,  de  los  documentos  señalados  en  los  Considerando  11  y  111,  versión  pública  que
deberá  elaborar  previo  el  pago  de  costos  de  reproducción;   documentos  que  deberán
procesar  en   lQs  términos  señalados  y  tomando  en   cuenta   los  artículos  Cuadragésimo
Octavo,  Quincuagésimo  Sexto,  Quincuagésimo  Séptimo,  fracciones  1  y  11,  Quincuagésimo
Octavo,  Sexagésimo  Segundo  y  Sexagésimo  Tercero  de  los  Lineamientos  Generales  en
Materia de Clasificación y  Desclasificación de la  lnformación,  así  como para  la  Elaboración
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de   Versiones   Públicas,   emitidos   por   el   Consejo   Nacional   del   Sistema   Nacional   de
Transparencia,  Acceso a  la  lnformación  Pública  y  Protección  de  Datos Personales,  en  los
que  señala  que  la  elaboración  y  clasificación  en  versión  pública,   deberá  contener  una
leyenda ya sea en carátula o colofón señalando   los  datos siguientes:

1.            EI Nombre del área del cual es titular quien clasffica.
11.            La identfficación del documento del que se elabora la versión pública

111.            Las paries o secciones clasfficadas,  así como las páginas que la conforman
N.            Fundamento   legal,    indicando   el   nombre   del   ordenamiento,    o   los   artículos,
fracción(es),  párrafo(s)  con  base  en  los  cuales  se  sustente  la  clasfficación;  así  como  las
ravz°nes°F:r':aundset/aTn[::;:rqdue;Ámr°et::aF##:aamu%#fadequienclasmca

Vl.           Fecha y número del acta de la sesión de comité donde se aprobó la versión pública.

TERCERO.  -  Publíquese  la  presente  acta  en  el  Portal  de  Transparencia  de  este  Sujeto
Obligado.

6.-Asuntos Generales. -No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a desahogar el
s ig u iente pu nto .--------------------------------------------------. _ -... _________..__.

7.-Clausura.  -Cumpliendo el  objetivo de la  presente y agotado el orden del  día,  se procedió a
clausurar   la   Sesión   extraordinaria   del   Comité   de   Transparencia   del   H.   Ayuntamiento
Constitucional de Centro, Tabasco, siendo las catorce horas con treinta minutos de la fecha
de su inicio, firmando la presente acta al margen y al calce quienes en ella intervinieron .------

lntegrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional
del Munícipio de Centro, Tabasco.

Director de Asuntos Jurídicos
Presidente

Director de Administración
Secretario

(Ei-
M. Aud. Elia Magdalena De La Cruz León

t    Contralora  Municipal

Vocal
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